
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0235-20-81...
Lima, 11.deco.MAYOnion. de 19.81.

a la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "DANU

, con domicilio en el Júnón 20 de Mayo N? 168 del Pueblo Joven Siena Limeña =
Distrito de Chosica; o
el Club recwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5 del
22068, modificatorio del Ant. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido ofictal »mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta. con Lo orde-

mado por el Art. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y
eporntes ; o

Que la referida institución deportiva cuenta con 53 asociados, según el Libro de Re-
_gástro presentado, de Los cuales l6son deportistas en fútbol, debiendo la entidad re

AEsi afilianse definitivamente a La Liga de Fútbol 'Amateur de Chosica; y
y 79Sonomidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5% y 13% del D.L.

68; Ñ Ñ

Con los 4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;/

a SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "DANUBIO" de Chosíca como Club Depor-
tívo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Re

creación, Educación Física y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -
y "de La indicada entidad deportiva, permitirán su 4nscoripción en Los

Regístros Públicos.
El Club rnemítiná al INRED copía de La constancia de su ¿nscoripción en Los Regístios
Públicos, para efectos de su inscripción en Los Registros Administrativos dela Dínec
ción Nacional de Deportes.

A Regístrese y comuntquese,

0AJ/81
TUM/emy
Exp. 1591

¿€ ¡NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO:

—
Reconocimiento Oficial Club Deportivo "DANU

(INRED) BIO".

INFORME N? 102-0AJ=81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recuwente solicita del INRED 3u reconocimiento como Club Depor
tivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo informado por La Dinección Na
cional de Deportes, ha cumplido con Los requisitos establecidos por el Art.
5% del D.L. 22068, modificatonio del Art. 106” del D.L. 20555 y en armonta
con lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555, Ley General de Récrea -
ción, Educación Física y Deportes, así como con el Manual de Procedimien -
tos respectivo.
Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar el -
reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto por el
Art. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de 5u reconocimiento, permitiná la respectiva ¿insvupuón en
Los Registros Públicos, con arnmeglo alD.L. 21371.

Lima, 5 de mayo de 1981

Atentamente,

TUM/emy
Exp. 1591

043/81 E: 7Acid


